
 
 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
S A L A 1ª DE DECISION L A B O R A L  

      

   REF: SSA 

                                     UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION DE RESTITUCION           
DE TIERRAS DESPOJADAS 
                                             Vs.   

                                             COOMEVA EPS 
                                             Radicación  76001220500020210012800 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.250 
Santiago de Cali, 18 MARZO 2024 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 2022. 

 

EN CONSECUENCIA, SE DISPONE: 

1. ACEPTAR de apelacion interpuesto en el presente proceso 

 

2. FIJAR FECHA DE AUDIENCIA de decisión para el día 04 ABRIL 2024 a las 2:00PM. 

 

 

3. CORRER TRASLADO a las partes y a sus apoderados por el término de cinco (05) días para que 

alleguen sus alegaciones por escrito, al correo electrónico de la secretaría laboral del tribunal. 

 

4. La PROVIDENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web de la 

rama judicial en el link:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali 

 

El magistrado, 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali


 
 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
S A L A 1ª DE DECISION L A B O R A L  

      

   REF: APELACIÒN SENTENCIA 
 

RAPIASEO S.A.S. 
                                             Vs.   

                                             POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
                                             Radicación: 76001310500920200038901 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.251 
Santiago de Cali, 18 MARZO 2024 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 2022. 

 

EN CONSECUENCIA, SE DISPONE: 

1. ACEPTAR de apelacion interpuesto en el presente proceso 

 

2. FIJAR FECHA DE AUDIENCIA de decisión para el día 04 ABRIL 2024 a las 2:00PM. 

 

 

3. CORRER TRASLADO a las partes y a sus apoderados por el término de cinco (05) días para que 

alleguen sus alegaciones por escrito, al correo electrónico de la secretaría laboral del tribunal. 

 

4. La PROVIDENCIA  se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web de la 

rama judicial en el link:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali 

 

El magistrado, 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali


 
 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
S A L A 1ª DE DECISION L A B O R A L  

      

   REF: APELACIÒN SENTENCIA 
 

DIEGO MARÍA LASSO AGUAYO 
                                             Vs.   

                                             COLPENSIONES EICE 
                                             Radicación: 76001310500820230023301 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.253 
Santiago de Cali, 18 MARZO 2024 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 2022. 

 

EN CONSECUENCIA, SE DISPONE: 

1. ACEPTAR de apelacion interpuesto en el presente proceso 

 

2. FIJAR FECHA DE AUDIENCIA de decisión para el día 04 ABRIL 2024 a las 2:00PM. 

 

 

3. CORRER TRASLADO a las partes y a sus apoderados por el término de cinco (05) días para que 

alleguen sus alegaciones por escrito, al correo electrónico de la secretaría laboral del tribunal. 

 

4. La PROVIDENCIA  se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web de la 

rama judicial en el link:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali 

 

El magistrado, 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali


 
 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
S A L A 1ª DE DECISION L A B O R A L  

      

   REF: APELACIÓN AUTO 
 

MARIA LILIANA OROZCO TELLO 
                                             Vs.   

                                             ONCOLOGOS ASOCIADOS DE IMBANACO S.A 
                                             Radicación: 76001310501020150006501 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.252 
Santiago de Cali, 18 MARZO 2024 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 2022. 

 

EN CONSECUENCIA, SE DISPONE: 

1. ACEPTAR de apelacion interpuesto en el presente proceso 

 

2. FIJAR FECHA DE AUDIENCIA de decisión para el día 04 ABRIL 2024 a las 2:00PM. 

 

 

3. CORRER TRASLADO a las partes y a sus apoderados por el término de cinco (05) días para que 

alleguen sus alegaciones por escrito, al correo electrónico de la secretaría laboral del tribunal. 

 

4. La PROVIDENCIA  se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web de la 

rama judicial en el link:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali 

 

El magistrado, 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali


 
 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
S A L A 1ª DE DECISION L A B O R A L  

      

   REF: APELACIÓN SENTENCIA 

JAVIER DE JESUS GAVIRIA BOCANEGRA 
                                             Vs.   

                                             EMCALI EICE ESP 
                                             Radicación:76001310501820220044901 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.248 
Santiago de Cali, 18 MARZO 2024 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 2022. 

 

EN CONSECUENCIA, SE DISPONE: 

1. ACEPTA RECURSO de apelacion interpuesto en el presente proceso 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y a sus apoderados por el término de cinco (05) días para que 

alleguen sus alegaciones por escrito, al correo electrónico de la secretaría laboral del tribunal.. 

 

 

El magistrado, 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 



 
 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
S A L A 1ª DE DECISION L A B O R A L  

      

   REF: APELACIÓN SENTENCIA 

LUIS ALFREDO ARENAS ECHAVARRIA 
                                             Vs.   

                                             COLPENSIONES EICE 
                                             Radicación: 76001310500620210009801 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.249 
Santiago de Cali, 18 MARZO 2024  

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 2022. 

 

                                      EN CONSECUENCIA, SE DISPONE: 

 

1. ACEPTA RECURSO de apelacion interpuesto en el presente proceso 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y a sus apoderados por el término de cinco (05) días para que 

alleguen sus alegaciones por escrito, al correo electrónico de la secretaría laboral del tribunal. 

 

 

El magistrado, 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA

 
 

 

 

 


